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Señores 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
Carrera 7 No. 75-66 Piso 2 y 3 
Bogotá. D.C 
 
 
Ref. Certificación artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015 
 
Estimados Señores: 
 
En mi calidad de Jefe de la Oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015 y la Circular 
Externa No. 3 del 12 de julio de 2021, expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
respecto del periodo comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2021, de conformidad con el 
resultado obtenido frente a la verificación de la obligación relativa al registro oportuno y la constante 
actualización de la información que debe reposar en el Sistema de Información eKOGUI. 
 

 
CERTIFICA: 

 
 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 1069 DE 
2015: 
 
 
1. RESPECTO DE LOS USUARIOS 
 
Usuarios activos 
 

 
 

1/07/2021

21/03/2019

ROL TIENE EL ROL FECHA CREACIÓN  EN EKOGUI NOMBRE FECHA ÚLTIMA CAPACITACIÓN ACTUALIZADO

JEFE FINANCIERO Si 24/01/2020 Angel Augusto Velasco Mendoza 22/06/2021

JEFE JURÍDICO Si 2/02/2016 Rocio Soacha Pedraza 22/03/2019

ENLACE DE PAGOS Si 24/09/2019 Martha Helena Zorro 22/06/2021

JEFE CONTROL INTERNO Si 25/02/2021 Norma Lucía Avila Quintero 16/02/2021

SECRETARIO TÉCNICO Si 16/05/2019 Astrid Paternina Marquez 22/06/2021

ADMINISTRADOR DE LA ENTIDAD Si 26/04/2016 Neyireth Briceño Ramirez 22/06/2021

Observaciones

USUARIOS ACTIVOS

Escriba la fecha de generación del reporte
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2. RESPECTO DE LOS ABOGADOS 

 
 
3. RESPECTO DE LOS PROCESOS JUDICIALES 
 

 

Fecha de diligenciamiento de plantilla 1/07/2021 MAYORES A 33.000 SMMLV(4) ACTIVOS CANTIDAD 

Cantidad de procesos de más de 33.000 SMMLV 25

PROCESOS ACTIVOS AL 30 DE JUNIO DE 2021 CANTIDAD Procesos de más de 33.000 SMMLV registrados en eKOGUI 25

CANTIDAD DE PROCESOS ACTIVOS 2966 Procesos de más de 33.000 SMMLV con la pieza demanda(5) 25

PROCESOS ACTIVOS REGISTRADOS EN EKOGUI 2966 (4)Equivalente a un valor indexado de $29.981 millones

PROCESOS SIN ABOGADO ASIGNADO(1) 12 (5) Puede ser remitida a la ANDJE o cargada en el sistema

(1) Con fecha de registro anterior al 15-06-2021 CALIFICACIÓN DE RIESGO CANTIDAD

PROCESOS TERMINADOS PRIMER SEMESTRE 2021 CANTIDAD PROCESOS ACTIVOS EN CALIDAD DEMANDADO AL 30-06-2021 2960

PROCESOS TERMINADOS DURANTE PRIMER SEMESTRE 2021 101 PROCESOS CON CALIFICACIÓN PRIMER SEMESTRE 2021 2936

TERMINADOS EN EKOGUI DURANTE PRIMER SEMESTRE 2021 (2) 101 PROCESOS CON CALIFICACIÓN ANTERIOR A 31-12-2020 3

(2) Con fecha de actuación en 2021 PROCESOS SIN CALIFICACIÓN 21

ACTUALIZACIÓN CANTIDAD PROVISIÓN CONTABLE (6) PROCESOS
CON PROVISIÓN 

IGUAL A CERO

PROCESO TERMINADOS AL 30 DE JUNIO 2021 2917 PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO ALTA 213 96

PROCESOS ACTIVOS CON ESTADO TERMINADO(3) 6 PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO MEDIA 2306 2306
(3)En el reporte de activos al 30 de junio verifique la columna  Estado General del 

proceso PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO BAJA 140 140

PROBABILIDAD DE PERDER EL CASO REMOTA 280 280

Seleccione 10 procesos teminados en el  primer semestre de 2021 y 

llene la siguiente tabla:

CONDENAS CANTIDAD

PROCESOS ANALIZADOS 10

PROCESOS TERMINADOS CON EJECUTORIA 8

PROCESOS DESFAVORABLES 2

PROCESOS QUE GENERAN EROGACIÓN ECONÓMICA 0

PROCESOS CON VALOR CONDENA MAYOR A CERO 0

OBSERVACIONES

a) La única fuente de información para conciliaciones es el Sistema Ekogui. 

b) Se encuentran sin abogado asignado 20 procesos, de los cuales: i) un (1) proceso, según la 

consulta en la Rama Judicial, no ha sido admitido ni notificado a la Enitdad; ii) siete (7) procesos, a 

la fecha, no han sido notificados a la Entidad; y iii) cuatro (4) procesos fueron notificados entre el 1 

y el 15 de junio de 2021, por ende, a esa fecha, no contaban con asignación en el sistema. Se 

recomienda a la Oficina Juridica hacer seguimiento de las notificaciones y estado de los veintiún 

Procesos Judiciales

(6) Solo se consideran los procesos activos - calidad demandado al 30 de junio de 2021 que tengan 

calificación de riesgo

Juan Pablo Garzón 

Peraza:

Total de procesos 

terminados, sin importar la 

fecha de terminación
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OBSERVACIONES 
 
a) La única fuente de información para conciliaciones es el Sistema Ekogui.  
b) Se encuentran sin abogado asignado 20 procesos, de los cuales: i) un (1) proceso, según la consulta 
en la Rama Judicial, no ha sido admitido ni notificado a la Enitdad; ii) siete (7) procesos, a la fecha, no 
han sido notificados a la Entidad; y iii) cuatro (4) procesos fueron notificados entre el 1 y el 15 de junio 
de 2021, por ende, a esa fecha, no contaban con asignación en el sistema. Se recomienda a la Oficina 
Juridica hacer seguimiento de las notificaciones y estado de los veintiún (21) procesos que a la fecha 
no han podido ser calificados. 
c) En los Procesos Activos con "Estado General Terminado" se encontraron seis (6) casos, los cuales no 
deben ser terminados en el sistema para la SIC.  De ello se envió comunicación a eKOGUI para que 
verificaran que no se había terminado el proceso con la SIC. 
d) En la Calificación de Procesos se aclara que: i) hay tres (3) procesos con calificación anterior al primer 
semestre de 2021, toda vez que se encuentran en tramite de eliminación y corrección de terminación 
por parte de la ANDJE,  así como ii) veintiún (21) procesos que no cuentan con la calificación de riesgo 
porque, a la fecha del presente reporte, aún no se ha contestado la demanda.  
e) En la Provision Contable, se observa que hay doscientos trece (213) procesos con riesgo ALTO de 
perder el caso, de los cuales noventa y seis (96) tienen registrado el valor de la provisión igual a 0, 
porque no tienen pretensión económica.  
f) Los procesos que se encuentra en media, baja y remota no registran provisión contable en eKOGUI 
idependiente del valor a registrar en cuentas de orden en los estados financieros de acuerdo con la 
metodología adoptada por la SIC y la ANDJE. 
 
 
4. RESPECTO DE LOS PREJUDICIALES 

 
 
OBSERVACIONES  
 
a) La fecha del presente reporte es 27/07/2021, en tanto que el 1/07/2021 de junio (fecha en la que se descargaron 
los demás reportes para diligenciar el informe del semestre), se presentó una inconsistencia en el sistema EKOGUI 
respecto de la fecha de registro del reporte de Conciliaciones.  
b) La única fuente de información para el informe de conciliaciones es el Sistema Ekogui.  
c) De acuerdo con la última fecha de actualización (Columna AP del Reporte de Conciliaciones - Periodo 01-01-
2021 al 30-06-2021) se terminaron trescientos sesenta (360) conciliaciones en el sistema.  
d) Se aclara que, para el muestreo de las veinte (20) conciliaciones prejudiciales, se tomó la vigencia 2020 con 
"Estado del caso Activo y Terminado", esto debido a que el sistema Ekogui es la única fuente de información de 
la Entidad. 
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e) Los cuatro (4) procesos que aparecen activos a 30 de junio de 2021, corresponden a audiencias de conciliación 
que aún no se habían llevado a cabo. 
 
5. RESPECTO DE LOS ARBITRAMENTOS 

 
 
6. RESPECTO DE LOS PAGOS 
 

 
 
1. A 30 de junio de 2021, se gestionaron noventa y un (91) pagos en SIIF de Min Hacienda, pero solo se 
encuentran enlazados cincuenta y ocho (58) pagos. 
2. A 30 de junio de 2021, treinta y dos (32) procesos no contaban con el Registro Presupuestal para realizar 
el enlace correspondiente. No se encontraron en la plataforma de EKOGUI. 
 
 
La plantilla que contiene los datos anteriormente discriminados, con las especificaciones descritas en el numeral 6 del 
Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI, ha sido enviada en esta misma 
fecha, a la dirección de correo soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co    
 
Cualquier información adicional, con gusto la atenderemos, 
 
Atentamente, 
 
 
 
NORMA LUCÍA ÁVILA QUINTERO 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Mónica Parrado Merchán 
Revisó: Norma Lucía Ávila Quintero 
Aprobó: Norma Lucía Ávila Quintero 
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